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Hemos leído con interés la carta titulada “Hable-
mos (lo mismo) de muerte por criterios neurológicos”, en 
la cual los autores plantean la necesidad de unificar el 
lenguaje y promover el uso del término “muerte por 
criterios neurológicos”, destacando la relevancia de la 
coherencia comunicacional y clínica frente a este diag-
nóstico1. Queremos felicitar a los autores del trabajo 
por fomentar una discusión necesaria y vigente en la 
práctica pediátrica; sin embargo, consideramos que 
algunos aspectos expuestos requieren mayor proble-
matización.

En primer lugar, “Si bien el World Brain Death 
Project representa un avance relevante para la estanda-
rización internacional de la determinación de muerte 
por criterios neurológicos2. Su adopción no reemplaza 
los estándares médicos locales dado que muchos países 
mantienen protocolos propios y variaciones en prácti-
ca clínica y en la interpretación de pruebas diagnósti-
cas requisitos de pruebas complementarias y procedi-
mientos clínicos para el diagnóstico de muerte encefá-
lica, incluso antes de la publicación de la declaración 
de consenso3. Esta diversidad se observa también en la 
población pediátrica, donde los protocolos diagnósti-
cos difieren en periodos de observación y uso de prue-

bas instrumentales, reflejando controversias clínicas, 
legales y éticas persistentes4.

En segundo término, la carta plantea que el diag-
nóstico de muerte por criterios neurológicos es esen-
cialmente clínico y cuestiona la exigencia legal del 
electroencefalograma en Chile, señalando su limitada 
disponibilidad y potencial impacto negativo en las fa-
milias1. No obstante, si bien esta crítica es válida in-
troduce una tensión no resuelta entre la práctica clí-
nica y el marco normativo vigente producto de que el 
diagnóstico al estar regulado por ley, conlleva a que su 
cumplimiento no puede relativizarse desde la conve-
niencia operativa, y cualquier modificación debiera 
canalizarse mediante procesos regulatorios formales, 
más que a través de recomendaciones implícitas en el 
quehacer clínico5.

Por otra parte, los autores declaran no abordar as-
pectos morales a pesar de que la carta incorpora ele-
mentos éticos y sociales relevantes como la confianza 
pública, la legitimidad de la medicina y el rol de la 
familia que merecen ser explicitados y discutidos con 
mayor profundidad1. Respecto a este último punto, 
llaman la atención algunas afirmaciones categóricas 
donde se indican que “no hay incertidumbre” o que 
“no hay elección por parte de la familia”, sin indicar 
evidencia empírica que sustente lo dicho1. Diversos 
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estudios han documentado que el proceso diagnóstico 
de muerte por criterios neurológicos puede estar mar-
cado por incertidumbre clínica, dificultades comuni-
cacionales y experiencias familiares heterogéneas, con-
llevando a que el desconocer estas dimensiones podría 
limitar una aproximación más empática y realista al 
cuidado de las familias en contextos de alta compleji-
dad emocional6,7. 

En base a esta evidencia creemos que avanzar hacia 
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un lenguaje preciso y una práctica clínica rigurosa es 
fundamental; sin embargo, este avance debe recono-
cer las incertidumbres persistentes, las particularidades 
del contexto local y la necesidad de un diálogo abierto 
que integre evidencia científica, normativas legales y 
experiencia clínica. Esperamos que esta reflexión con-
tribuya a enriquecer el debate en torno a un tema de 
indudable relevancia para la pediatría y la medicina en 
general.
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